
 
 
 

“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

ORDENANZA N° 04/16 

 

VISTO: 

El Decreto Nacional N° 177/2016 del 14 de enero de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los Instrumentos Legales de referencia han sido 

sancionados a los efectos de rendir una merecida conmemoración, de modo 

cotidiano a esa gloriosa gesta, el 9 de julio en el año 1816, en la que los 

diputados, reunidos en el Congreso de Tucumán, por unanimidad, aclamaron 

la Independencia de las Provincias Unidas en Sud América de la dominación de 

los Reyes de España y su metrópoli; 

Que en el año 2016 se conmemora el “Bicentenario de la 

Declaración de la Independencia Nacional”, proclamada en San Miguel de 

Tucumán el 9 de julio de 1816; 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: ADHIÉRASE el Municipio de Apóstoles al Decreto Nacional N° 

177/2016 del 14 de enero de 2016, que instituye oficialmente el año 2016, 

como el Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional, 

por las fundamentaciones precedentemente descriptas.- 

 

Artículo 2º: DISPONESE que la Documentación oficial de este Honorable 

Cuerpo, llevará inserto el sello con la denominación “2016 – Año del 

Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”. – 

 

Artículo 3º: REFRENDARA  la presente el Sr. Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo 4º: REGÍSTRESE, Comuníquese, Remítase copia a la Honorable 

Cámara de Representantes de la Pcia. de Misiones y Cumplido ARCHÍVESE .- 

 

DADO EN LA SALA. DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTEDE LA CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 10 DE MARZO DEL 2016 

EN SESIÓNORDINARIA N°03-16.- 

 

Apóstoles, Mnes., 11 de Marzo del 2016.- 
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